
ACUERDO 03 DE 1995 

 “Artículo 1.   Los   programas  de   bienestar  universitario  deben  

cubrir la totalidad  de   la   comunidad  que   conforma  la   institución 

(estudiantes, docentes-investigadores y personal administrativo), 

teniendo en cuenta la diversidad de  condiciones de  cada persona en  

particular: sus funciones  dentro  de  la   institución, jornada,  

metodología y  tiempo de dedicación, su edad,  situación socio-

económica, necesidades, aspiraciones individuales,  así   como    sus  

intereses,  aficiones  y habilidades”. 

“Artículo 2.   Las  Instituciones   de   Educación  Superior  deben 

definir estrategias para fomentar la participación en  las actividades 

de Bienestar  Universitario, la  oferta de   éstas debe ser   amplia, 

diversa y atractiva para obtener el mayor número posible de 

oportunidades y alternativas”. 

“Artículo 3. Es  responsabilidad de  las Instituciones de  Educación 

Superior definir  claramente   la   organización  encargada   de    planear  

y ejecutar programas y   actividades  de bienestar (Ley   30,    Artículo   

117). Deberá asegurarse  la   adecuada   coordinación  entre  las   

distintas dependencias que tengan a su cargo  acciones de  

bienestar”. 

“Artículo 4. Las Instituciones  de  Educación  Superior deben propiciar 

programas y  actividades  orientados  a   mantener y  mejorar la 

comunicación efectiva entre personas o dependencias; igualmente 

deben establecer  canales  de   expresión  y  crítica   a   través  de   

los  cuales los integrantes   de     la    comunidad   puedan   manifestar   

sus    opiniones e inquietudes, sugerencias e iniciativas”. 

 

“Artículo 6.     El     bienestar    universitario    en      las     Instituciones     

de Educación Superior  debe    atender    las     áreas   de:     salud,   



cultura, desarrollo humano, promoción socioeconómica, recreación y 

deportes”. 

 

 “Artículo7.   En   la   distribución presupuestal  debe  tenerse  

presente  el criterio   de   equidad  para  no   desatender  ninguna  de   

las   áreas  del bienestar universitario. Los  costos de  programas de  

formación docente y de  subvención en  las  matrículas estudiantiles 

no  pueden hacer parte del presupuesto de  bienestar universitario”. 

 

“Artículo8.  Las  instituciones de   educación  superior deben  asignar  

los recursos humanos,  físicos y  financieros suficientes  para 

garantizar la realización  de   las  actividades y  programas de   

bienestar, ya  sea  con infraestructura propia o la que  se pueda 

obtener mediante convenios”. 

 

“Artículo9. Acorde con  las disposiciones legales, el  ICFES  y el  Fondo 

de Bienestar Universitario deben  apoyar especialmente los  

programas que conlleven la cooperación interinstitucional”. 

 

“Artículo10.  Las  instituciones  de   educación  superior deben  buscar  

el establecimiento  de    relaciones   con    entidades   estatales  o   

privadas, regionales, nacionales e internacionales que  favorezcan la 

realización de programas y actividades de  bienestar”. 

 

“Artículo11.  EI  ICFES debe  propiciar la  realización  de   eventos en   

las diferentes áreas de  bienestar universitario en  los  cuales se 

tenga cada vez la  participación de  un  mayor número de  instituciones 

de educación superior. Estos  eventos  serán  apoyados  por   el   

Fondo  de   Bienestar Universitario”. 

 



“Artículo12.  El estudio y la  investigación de  temas propios de cada 

una de  las  áreas de  bienestar señaladas,  deben tener un  espacio 

importante en  los programas de  bienestar universitario”. 

 

“Artículo13.  Para   velar  por   el   cumplimiento  de   lo  establecido  en   

los artículos  anteriores,  el  CESU   constituirá  tanto  a  nivel  nacional  

como regional un  comité integrado por  Vicerrectores o Directores de 

Bienestar Universitario”. 

 

“Artículo18. Las acciones de  bienestar en  el área de  recreación y 

deportes deben  dirigirse  a:   orientar  el   esparcimiento  mediante  

actividades de carácter recreativo y ecológico que  permitan valorar y 

preservar el medio ambiente;  motivar  la   práctica  del   deporte  y  

fomentar el  espíritu  de superación a  través de  una sana 

competencia estimulando el desarrollo de  aptitudes deportivas, la  

formación correspondiente, y  la  participación de toda la comunidad”. 

 


